
  

    

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 9 

Factura: 002-004-000047156 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

A 
20190901 023P02733 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    

  
  [Escritura N": [20190901023P02733 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18 DE JUNIO DEL 2019, (15:51) 

  

  

  

OTORGANTES 
  

  

   
  

  

     

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docta de Identificació | Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

n 

ASESORIA 17920220960 JECUATORIA [ACCIONIS | CLEMENTE JOSE VIVANCO 
Jurídica |REPRESENTACIONES 8 REPRESENTADO POR [RUC 01 NA TA SALVADOR 

CONSULTORIA RECON S.A. 

PARRA MARTINEZ KENIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural IARINA DERECHOS CÉDULA 0926332180 [yz TA 

A FAVOR DE 

Documento de No: 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente cota Identificació | Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ] 
[maras 1800/00 

a 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Firmado por 

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

MARIA TATIANA GARCIA 
PLAZA 

 



    

  

   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901023P02733 

Factura No.: 002-004-000047156 

  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANDINOSEXPRESS DEL ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: ASESORIA, REPRESENTACIONES é¿z 

CONSULTORIA RECON S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dieciocho de 

Junio del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA 

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía ANDINOSEXPRESS DEL ECUADOR S.A., 

el/la señor(a) VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, casado, ejecutivo en representación de: la compañía 

ASESORIA, REPRESENTACIONES £ CONSULTORIA RECON S.A., con 

domicilio en la avenida Francisco de Orellana Edificio World Trade Center piso 

seis oficina seiscientos cinco de esta ciudad de GUAYAQUIL, teléfono seis cero 

cero ocho seis uno cuatro, correo cjvOvivancoyvivanco.com,; el/la señor(a) 

PARRA MARTINEZ KENIA KARINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, ejecutiva, con domicilio en la avenida Francisco de Orellana 

Edificio World Trade Center piso seis oficina seiscientos cinco de esta ciudad de 

GUAYAQUIL, teléfono seis cero cero ocho seis uno cuatro, correo 

kparraQvivancoyvivanco.com, por sus propios y personales derechos. Los



comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes de 

os en virtud de haberme exhibidos sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como documentos 

papilitanto de lo que doy fe; Advertidos los comparecientes por mí la notaria de los 

““efectos/y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
A 

“aislados y separados y me declaran que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacciones, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga al tenor 

siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

        

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ASESORIA, ECUATORIANA QUITO VIVANCO 
REPRESENTACIONE SALVADOR 

S 8: CONSULTORIA CLEMENTE JOSE 
RECON S.A. 
PARRA MARTINEZ [ECUATORIANA [CASADO GUAYAQUIL 
KENIA KARINA       
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ANDINOSEXPRESS DEL ECUADOR S.A.. 

Artículo Segundo (2”).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del



    
territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales E! 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de Ja compañía” . da 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEAR 

ACTIVIDAD COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: 

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 

INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE 

BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES).. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de SETENTA Y CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (II). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

 



compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 
Ñ 

Om 

Presidente" /o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

      les cortespo derá al Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En 

-/1dos casos le falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

ñ Tente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11*).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.



    

Quito, 26 de mayo de 2016 

Doctor 
CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 
Presente. ¡sun 5 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía “ASESORIA, REPRESENTACIONES E 
CONSULTORIA RECON $. A.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el de hoy 26 de mayo 

de 2016, tuvo el acierto de reelegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; 
otorgándole los deberes y atribuciones que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la 
Compañía le determinan; en tal condición Usted, por sí solo ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. La última Reforma del Estatuto Social, según Escritura 
Pública celebrada, el 23 de Junio de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Julio de 
2006, bajo el No. 1851, Tomo 137. ... 

CONSTITUCION : 25 de Enero de 2006, ante la Dra. Paola Andrade Torres 
Notaria Cuadragésima del Cantón Quito Suplente, por licencia concedida a su titular Dr. 
Oswaldo Mejía Espinosa. 
CAPITAL SUSCRITO : US $ 5.000,00. 
INSCRIPCION : 10 de Febrero de 2006, del Registro Mercantil del Cantón 
Quito, bajo el ++ 312, Tomo 137, y repertorio + 7582    

   

   
DR. MARTI lla PEREZ 

Secr 

Yo, CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, dejo constancia de mi aceptación en la 
reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “ASESORIA, 
REPRESENTACIONES 38 CONSULTORIA RECON S. A.”, por el período de CINCO (5) 
años, y en los términos que anteceden. Quito, 26 de mayo de 2016. 

NC 
DR. CLEMÉNTE'JOSE VIVAN ÁADOR 

GERENTE GENERAL 
C.C. No, 170725200-1.
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES    
1792022096001 pa 2 
ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON blas 2 : E. 

RECON S.A. 
VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 
NUNEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/02/2006 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22/02/2006 FEC. ACTUALIZACIÓN: 06/03/2019 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

      

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: INAQUITO Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Numero: E10A Interseccion: JEAN BOUSSINGAULT 
Edificio: T6 Piso: 3 Oficina: 308 Referencia ubicacion: FRENTE A LA PLAZA ARGENTINA PARADA SAN MARTIN DEL ECOVIA Telefono Trabajo: 026053000 Emi 
anunezOvivancoyvivanco.com 

      

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

     
1 ABIERTOS o o 1 

VZONA 9l PICHINCHA CERRADOS 0 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2019001102936 

Fecha: 30/04/2019 14:27:21 PM     
  

Pag. 1 de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 

SOCIEDADES 
.le hace bien al país! 

     
1792022096001 

ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A.    

      

       

  

  

Estado: No. ESTABLEC! 0 ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/02/2006 

NOMBRE COMERCIAL: — RECONSA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION Y COMPRA, VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ¡ÑAQUITO Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Numero: E10A Interseccion: JEAN BOUSSINGAULT 
Referencia; FRENTE A LA PLAZA ARGENTINA PARADA SAN MARTIN DEL ECOVIA Edificio: T6 Piso: 3 Oficina: 308 Telefono Trabajo: 026053000 Email: 
anunez(Ovivancoyvivanco.com 

    

  

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 
ue-la fotocopia que 

     

    

    

Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

Código: RIMRUC2019001102936 

Fecha: 30/04/2019 14:27:21 PM     
  

Pag. 2 de 2 

 



    

    

     
    

REPÚ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A 
  

  

"SUPERIOR: ESOrisión / OCUPACIÓN: 
APELLIDOS Y NOMBRES-DEL PADAE : 

y BONEaCO qa, HE 

SALVADOR MERCEDES DE ROSA Je se 
LUGAR Y FECHA DE : 
QUITO: EXPEDICIÓN Ey 

2013-06-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-27 

        

    

    

  

numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

el Decreto Supremo número 2386 de 

Registro Oficial número 564 

- Que da fotocopia que 

De conformidad con el 

Notarial, reformada por 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el 

del 12 de Abril de 1.978 DO 
    

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



 



   

      AE UBLIC EECUADOR y ú e ce So Civ, z IET 

7. N092633218-0 

    

   FÉDMA De CIUDADANÍA 
ASMELLIDOS Y NOMBRES. 

7 PARRA MARTINEZ 
: E KENIA KARINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

LOS RIOS 
QUEVEDO 
QUEVEDO 

2 e FLOAA DE KACIMIENTO 1988-11-19 

Ca
 
U
R
A
C
 pi
 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO BACHILLER 
APELLIDOS Y ROMBRES DEL PADRE 
PARRA CARRIEL NELSON ANIBAL - » 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MARTINEZ CARPIO ROSA GUADALUPE 

  

LUGAR Y MECHA DÉ DXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

; 2017-11-10 A Sd rd 
FECMA DE EXPIRACIÓN 

2027-11-10 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOMIRNO CORP REG CIVIL DE OUAYAQUIL GERLRAL SICCIOMAL 

IDECUO92633218<08<<<<<<<<<<<<< 
8811190F2711106ECU<<<<<<<<<<<0g 
PARRAXMARTINEZ<<KENIA<KARINA<< 

L-> conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley M .tarial, reformada por el Decreto Supremo húmero 2386 de Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro-Oficia Cal 12 de Abril de 1.978. Dg) 
antecede, que consta PERE a > fujas. es igual, al documento y gina! que seJa 
Cuantia: Indeterminada.- Gua aquil, 

     
      

  

   

  

   
Ab. María Tatiana García Plaza NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





    

Ñ ¡cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Ce dilación 

NN 

21 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD y 

Nombres del ciudadano: VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR P PR ete nos 

Número único de identificación: 1707252001 

1707262001 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1978 

a NE 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: STRAETGER ANGUIZOLA NATALIE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: VIVANCO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALVADOR MERCEDES DEL ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 194-234-69303 o ll 

194-2 69303 34- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil.gob.ec 

    

  

                      

  

                Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A icon y Cedción 

  

- a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD' 

Número único de identificación: 0926332180 

Nombres del ciudadano: PARRA MARTINEZ KENIA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHANGALLIMBAY ROJAS JOSEPH RAY 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: PARRA CARRIEL NELSON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ CARPIO ROSA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

* de certificado: 198-234-68858 d / 

aj 

198-234-68858 Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

    

  

  

      

  

  

    

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGrregistrocivil.gob.ec
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CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. | 
A 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 

  

  
ASESORIA, 799 799.0 799.0 799.0 0.0 0.0 
REPRESENTACI 
ONES 
CONSULTORIA 
RECON S.A. 

PARRA 1 10 10 10 0.0 0.0 
MARTINEZ 
KENIA KARINA 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ASESORIA, REPRESENTACIONES éz 

CONSULTORIA RECON S.A., y como Gerente General de la misma al (o a la) 

señor (o señora) PARRA MARTINEZ KENIA KARINA, respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

suscritores AS 

 



  

   
ediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Firma Socios: 

     
VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 

CEDULA: 17072520001 

En Representacion de: ASESORIA, REPRESENTACIONES $: CONSULTORIA 
RECON S.A. 

y MAR KENIA KARINA 

CEDULA: 0926332180   

     a) Público(a): 

ra 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

Identificacion: 0908852791



   

    

- ati SS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER Ti STO o 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo'' dá, eo 
pa 

otorgamiento.- LA NOTARIA. NOA N Es 
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